SUPUESTO IMPUESTO SOBRE LAS LABORES DEL TABACO
Determinar: 

1. Documentos que debieron amparar la circulación en todos los casos. 

2. Las cuotas devengadas en el mes de enero de 2015. 

3. El plazo en el que se deberán autoliquidar e ingresar tales cuotas y la forma en que se habrá debido proceder para ello.

En el mes de enero de 2015, de un depósito fiscal de labores del tabaco de Madrid salieron los siguientes productos: 

A) Con destino a varias expendedurías de tabaco y timbre de la capital (se devenga el impuesto a la salida del depósito fiscal): 

PLAZO PARA AUTOLIQUIDAR E INGRESAR LAS CUOTAS: Art. 44.3 y 5 RIE: Los períodos de liquidación y los plazos para la presentación de la autoliquidación y, en su caso, ingreso simultáneo de la deuda tributaria serán los siguientes:

a) Impuestos sobre Hidrocarburos y sobre Labores del Tabaco.

Período de liquidación: Un mes natural (enero/2015). Cuando se trate de reexpedidores, el período de liquidación será de un trimestre natural.

Plazo: los 20 primeros días naturales siguientes a aquel en que finaliza el mes o trimestre en que se han producido los devengos (hasta el 20 de febrero 2015). 

Modelo 566. Se presenta telemáticamente. El deposito fiscal también debe presentar una declaración de operaciones (modelo 580) incluyendo la totalidad de las operaciones.
• 2.200 cajas de cigarros puros, con un PVP en expendeduría de 45 €/caja. Cada caja contiene 10 cigarros.
DOCUMENTO CIRCULACION: Albaranes de circulación del art. 24 RIE y no deben llevar las marcas fiscales dado que solo son aplicables a los cigarrillos según el art. 26 RIE.

CUOTA: Art. 60.1 LIE Epígrafe 1– Cigarros y cigarritos: excepto en los casos en que resulte aplicable el párrafo siguiente, los cigarros y cigarritos estarán gravados al tipo del 15,8 %. El importe del impuesto no puede ser inferior al tipo único de 41,5 € por cada 1.000 unidades, y se incrementará hasta 44,5 € cuando a los cigarros y cigarritos se les determine un precio de venta al público inferior a 215 € por cada 1.000 unidades.
Precio venta al público por cada 1.000 unidades: 45 € / 10 cigarros = 4,50 € x 1.000 unidades = 4.500 € cada 1.000 unidades (no es inferior a 215 €).

Cuota: 2.200 cajas x 45 € x 15,80 % = 15.642 € (por 22.000 cigarros). 
Para 1.000 cigarros seria: 15.642 € / 22.000 x 1.000 = 711 € (no es inferior a 41,50 €). Cuota mínima: 2.200 cajas x 10 cigarrilos / 1.000 = 22 x 41,5 € = 913 €.
• 45.000 cartones, con 10 cajetillas de 20 cigarrillos cada una, con un PVP en expendeduría de 4,3 €/cajetilla 

DOCUMENTO CIRCULACION: Albaranes de circulación y las marcas fiscales.

CUOTA: Art. 60.1 LIE Epígrafe 2– Cigarrillos: excepto en los casos en que resulte aplicable el párrafo siguiente, los cigarrillos estarán gravados simultáneamente a los siguientes tipos impositivos:

a) Tipo proporcional: 51%.

b) Tipo específico: 24,1 € por cada 1.000 cigarrillos.

El importe del impuesto no puede ser inferior al tipo único de 128,65 € por cada 1.000 cigarrillos, y se incrementará hasta 138 € cuando a los cigarrillos se les determine un precio de venta al público inferior a 196 € por cada 1.000 cigarrillos.
Precio venta al público por cada 1.000 unidades: 4,3 € / 20 cigarrillos = 0,215 € x 1.000 unidades = 215 € cada 1.000 unidades (no es inferior a 196 €).

Cuota: 
Ad-valorem: 45.000 cartones x 10 cajetillas x 4,3 € x 51 % = 986.850 € 


Específico: 45.000 cartones x 10 cajetillas x 20 cigarrillos x 24,10 € / 1.000 = 216.900 €


Total: 986.850 € + 216.900 € = 1.203.750 € (Para 9.000.000 cigarrillos)
Para 1.000 cigarrillos seria: 1.203.750 € / 9.000.000 x 1.000 = 131,75 € (no es inferior a 128,65 €). Cuota mínima: 9.000.000 / 1.000 x 128,65 € = 1.157.850 € (No es inferior a 1.203.750 €).
• 127.200 estuches de picadura para liar. Cada estuche tiene un peso neto de 40 gramos y un PVP en expendeduría, de 7,50 €/estuche. 

DOCUMENTO CIRCULACION: Albaranes de circulación.

CUOTA: Art. 60.1 LIE Epígrafe 3– Picadura para liar: excepto en los casos en que resulte aplicable el párrafo siguiente, la picadura para liar estará gravada simultáneamente a los siguientes tipos impositivos:

a) Tipo proporcional: 41,5%.

b) Tipo específico: 22 € por kilogramo.

El importe del impuesto no puede ser inferior al tipo único de 96,5 € por cada kilogramo, y se incrementará hasta 100,5 € cuando a la picadura para liar se le determine un precio de venta al público inferior a 165 € por kilogramo
Precio venta al público por kilogramo: 7,50 € / 40 gramos = 0,1875 € x 1.000 = 187,50 € cada kilogramo (no es inferior a 165 €).

Cuota: 
Ad-valorem: 127.200 estuches x 7,50 € x 41,5 % = 395.910 € 


Específico: 127.200 estuches x 40 gr x 22 € / 1.000 = 111.936 €



Total: 395.910 € + 111.936 € = 507.846 € (Para 5.088 kilogramos)
Para 1.000 kilogramos seria: 507.846 € / 5.088 = 99,82 €/kg (no es inferior a 96,5 €/kg). Cuota mínima: 127.200 x 40 / 1000 x 96.5 € = 490.992 € (No es inferior a 507.846 €).
• 24.000 estuches de tabaco para pipa, con un peso neto de 40 gramos y un PVP en expendeduría, de 4 €/estuche. 

DOCUMENTO CIRCULACION: Albaranes de circulación sin marcas fiscales.

CUOTA: Art. 60.1 LIE Epígrafe 4– Las demás labores del tabaco: 28,4%.

Las demás labores del tabaco estarán gravadas al tipo único de 22 € por kilogramo cuando la cuota que resultaría de la aplicación del tipo establecido en el párrafo anterior sea inferior a la cuantía de este tipo único.
Cuota: 
24.000 estuches x 4 € x 28,4 % = 27.264 € (960 kilos)
Para 1 kilogramo seria: 27.264 € / 960 = 28,40 €/kg (no es inferior a 22 €/kg). Cuota mínima: 24.000 x 40 / 1.000 x 22 € = 21.120 € (No es inferior a 27.264 €).
B) Con destino a la exportación, con salida por la aduana marítima de Valencia: 

• 15.000 cartones, con 10 cajetillas de 20 cigarrillos cada una, con un PVP en expendeduría de 5 euros/cajetilla 

• 10.000 cajas de cigarros puros, con un PVP en expendeduría de 35 euros/caja. Cada caja contiene 10 cigarros 

De conformidad con el art. 11 LIE con la exportación se ultima el régimen suspensivo, no soportando carga fiscal alguna dichos productos. Los documentos que debieron amparar la circulación es el DAE, y no deben llevar los cigarrillos las marcas fiscales, hay que destruirlas.  
C) Con destino a sendos depósitos fiscales de labores del tabaco de Barcelona y Lisboa, respectivamente: 
• 42.000 cajas de cigarros puros, con un PVP en expendeduría de 45 euros/caja. Cada caja contiene 10 cigarros 

• 24.000 cartones, con 10 cajetillas de 20 cigarrillos cada una, con un PVP en expendeduría de 4,5 euros/cajetilla 

La circulación de estos productos se realiza en régimen suspensivo, no devengándose el impuesto. Los documentos que debieron amparar la circulación de estos productos es el DAE al ser una circulación interna e intracomunitaria en régimen suspensivo. En el caso de Lisboa habrá que quitar las marcas fiscales y destruirlas. 
